
 

 

 

 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nº 034 

SEDE MUNICIPAL 

14 DE OCTUBRE, 2024 

05:00 P.M. 

DIRECTORIO: 

NÉSTOR MATA RODRÍGUEZ      YORGINA UREÑA ARLEY 

PRESIDENTE                                                            VICEPRESIDENTA 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

FREDDY GILBERTO CASTRO AGUERO 

RONALD SANDI CAMBRONERO 

REINER OBANDO ENRIQUEZ 

REGIDORES SUPLENTES: 

JAIRO ANDRES SANCHO LEIVA 

YANINI LARA MAROTO 

GREIVIN EDUARDO MOSCOSO JIMENEZ 

LUIS DANIEL ROMAN DURAN 

JUNIER VILLAGRA SOLIS 

SINDICOS PROPIETARIOS: 

MARIA DEL ROSARIO SERRANO CHINCHILLA 

DANIELA ROMERO PINEDA 

SINDICOS SUPLENTES: 

THOMAS BRICKER GHORMLEY HESSELL 

EDWARD ANTONIO ARGUEDAS RAMOS 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

SR. FRANCISCO GONZÁLEZ MADRIGAL            

Alcalde Municipal                                                   

LIC. ANDRÉS MURILLO ALFARO 

Asesor Legal. 

LICDA. XINIA ESPINOZA MORALES 
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Secretaria del Concejo 

                                               MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES: 

LUIS DIEGO GONZALEZ IRIAS 

Síndico Propietario 

KEYLA TATIANA MURILLO ALPIZAR 

Síndica Suplente 

ORDEN DEL DÍA ELABORADO POR EL PRESIDENTE: 

ARTÍCULO I: REVISIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ACTAS. 

ARTÍCULO II: ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE. 

ARTÍCULO III: INFORME ALCALDÍA. 

AL SER LAS DIECISIETE HORAS CON TRECE MINUTOS, INICIA LA SESIÓN. 

El señor Presidente del Concejo – Regidor Néstor Mata Rodríguez – manifiesta: “Okey compañeros 

y compañeras damos inicio a la sesión a las 5:15 eh 5:13 minutos y de paso salimos a receso a las 

5:13 para revisar que el sistema esté funcionando bien. Entonces al ser las 5:13 salimos al receso. 

Al ser las 5:39 ingresamos a la sesión, yo voy a pedir la intervención del Teniente Jiménez, creo 

que él va a ser una notificación, no, no va a hacer una, a okey, entonces este, es que aquí hay una 

cosa compañeros el señor que está en este momento transmitiendo don Ricardo Vives, él tiene una 

medida de, hay una medida de protección hacia mi persona verdad de acuerdo con el artículo tres 

de la ley de violencia doméstica donde este señor me ha agredido a mí psicológica, patri y también 

de palabra y de hecho, prácticamente, insultándome personalmente, entonces tenemos una medida 

de protección a favor de la guardia, digo con fuerza pública, para garantizar mi seguridad personal, 

este yo quiero quiero voy a suspender esta sesión, porque yo no puedo transmitir la sesión con una 

persona que a mí me está agrediendo y que tiene una orden en este momento, una orden judicial 

de protección hacia mí persona, y es por eso que AL SER LAS 5:40 LEVANTO LA SESIÓN”. 

 

LIC. NÉSTOR MATA RODRÍGUEZ     LIC. XINIA ESPINOZA MORALES 

          Presidente Municipal   …….….última línea………       Secretaria del Concejo.  
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